
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0243  

PROCESO: V. Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

DEMANDANTE: Mario Zuluaga Gallego  

DEMANDADO: Blanca Nelly Buitrago Gutiérrez 

RADICADO: 17174318400120210027000 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, mayo 04 de 2023. Pasa 

a Despacho del señor Juez el presente proceso informando que mediante 

auto de fecha 23 de marzo de 2023, se resolvió recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante no reponiendo el auto No. 0269 del 12 

de mayo de 2022 en lo que concierne a tener notificada por conducta 

concluyente a la demandada, tener por contestada la demanda y se admitió 

la demanda de reconvención presentada por la parte demandada; el auto  

inicialmente citado fue notificado por estado el 24 de marzo de 2023; por 

lo tanto el término de 3 días para que la parte demandada en 

RECONVENCIÓN solicitara a la secretaría el suministro de la reproducción 

de la demanda y de sus anexos corrió entre el 27 y el 29 de marzo de 2023, 

sin que el demandado hiciera dicha petición. 

 

Términos de traslado: marzo 30 y 31 de 2023, abril 3, 4, 5, 10, 11, 12, 

13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de 2023. 

 

Inhábiles: marzo 31 de 2023, abril 1, 2, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 22 y 23 de 

2023. Dígnese proveer. 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Secretaria 

   

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, se fija el 

día JUEVES UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9 A.M.). 

para celebrar la audiencia de que trata la citada normatividad. 

 

Así las cosas, se procede al decreto de las siguientes pruebas: 



     

 POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL 

 

• Fotocopia auténtica del folio de registro civil de matrimonio de 

los señores MARIO ZULUAGA GALLEGO y BLANCA NELLY 

BUITRAGO GUTIÉRREZ expedido por la Notaría Primera del 

Círculo de Manizales.  

• Copias auténticas de los folios de registro civil de nacimiento 

de los hijos matrimoniales MAURICIO ZULUAGA BUITRAGO 

y SANTIAGO ZULUAGA BUITRAGO, expedidas por la Notaría 

Primera del Círculo de Manizales.    

• Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor MARIO ZULUAGA 

GALLEGO.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Que absolverá la señora 

BLANCA NELLY BUITRAGO GUTIÉRREZ en su calidad de 

demandada.  

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

TESTIMONIAL 

 

• MARÍA DORIS VALENCIA. 

• MARÍA ELSY FRANCO LÓPEZ. 

• MARÍA CLEMENCIA PÉREZ. 

• MARÍA DEYANIRTA GAITÁN. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver el señor 

MARIO ZULUAGA GALLEGO en su calidad de demandante. 

  

POR LA PARTE DEMANDANTE (EN RECONVENCIÓN) 



 

DOCUMENTAL 

 

• Los mismos aportados con la demanda principal obrantes 

dentro del expediente digital. 

 

TESTIMONIAL 

 

• MARÍA DORIS VALENCIA. 

• MARÍA ELSY FRANCO LÓPEZ. 

• MARÍA CLEMENCIA PÉREZ GONZÁLES. 

• MARÍA DEYANIRA GAITÁN. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que absolverá el señor MARIO 

ZULUAGA GALLEGO a solicitud de la parte demandada.   

 

CITACIONES Y PREVENCIONES 

 

Por lo anterior, cítese a las partes para que concurran a rendir 

interrogatorio, al igual que la realización de los demás actos 

procesales a que haya lugar en la audiencia fijada. 

 

Se previene a las partes para que absuelvan sus interrogatorios 

de parte, de conformidad con lo regulado en los artículos 372 y 

siguientes del C. G. P. y se les advierte lo siguiente:     

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La 

inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.     

 

 Cuando ninguna de las partes concurra a la 

audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 

término sin que se justifique la inasistencia. El juez, 



por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores 

se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de 

terceros principales. 

 

(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.v.)”.       

 

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


